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ACUERDO DE CONCEJO N° 029-2016/CMDPN 

 

Punta Negra, 31 de Agosto del 2016 

 

 

POR CUANTO:  

 

El Concejo Municipal de Punta Negra, en su Sesión Ordinaria N° 16 de la fecha; 

 

VISTOS: 

 

El Expediente N° 3301 del 10 de agosto del 2016, remitido por Asociación de 

Propietarios de la Playa Santa Rosa del Sur – Punta Negra; el Informe N° 0150-

2016-SGLI/GAF/MDPN del 27 de Agosto de 2016, emitido por la Subgerencia de 

Logística e Informática, Informe N° 128-2016-GAF/MDPN, del 27 de Agosto del 

2016, emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las 

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

lo que es concordante con el artículo 9, numeral 9.1 de la Ley N° 27783 – Ley de 

Bases de la Descentralización y con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 

27972 – Ley Orgánica de Municipalidades; 

 

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de 

Municipalidades establece que: “Los gobiernos locales gozan de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 

Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la 

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 

sujeción al ordenamiento jurídico.”; 

 

Que, el numeral 20) del artículo 9° de la Ley Orgánica establece que corresponde al 

Concejo Municipal, la aceptación de las donaciones, entre otras liberalidades; 

 

Que, mediante documento de vistos, la Asociación de Propietarios de la Playa Santa 

Rosa del Sur – Punta Negra, indicaron que, por celebración del día de Santa Rosa, 

los vecinos integrantes de dicha Asociación, solicitan la donación de un (01) arreglo 

de la Capilla, un (01) castillo para la serenata, un (01) Show infantil, un (01) 

Equipo de sonido y un (01) animador; 

  

Que, conforme al procedimiento estipulado en el numeral 6.3.1 de la Directiva 001-

2015-SBN – Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales, señala que 

el Acuerdo de Concejo (para el presente caso) deberá precisar el valor de los bienes 

materia de donación, debiendo realizar la tasación de aquellos cuyo valor no haya 

sido precisado; 
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Que, al respecto, la Subgerencia de Abastecimiento y Soporte Técnico ha indicado 

que al no contar nuestra comuna con el bien cuya donación se solicita, resultaría 

necesaria su adquisición, el mismo que ha sido valorizado en S/. 3 600.00 (Tres mil 

seiscientos y 00/100 Soles); 

 

Estando a lo expuesto, conforme a lo establecido en el numeral 8) del artículo 9 de 

la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto UNÁNIME de los 

miembros del Concejo Municipal y con la dispensa de aprobación del Acta: 

 

SE ACUERDA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO APROBAR la donación de donación de un (01) arreglo 

de la Capilla, un (01) castillo para la serenata, un (01) Show infantil, un (01) 

Equipo de sonido y un (01) animador a favor de la Asociación de Propietarios de la 

Playa Santa Rosa del Sur – Punta Negra. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RETORNAR la propuesta a la administración, a fin que se 

realice la reformulación de la misma. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de 

Administración y Finanzas y a la Secretaría General y Asesoría Jurídica, el 

cumplimiento del presente Acuerdo. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

 
  

 

       ORIGINAL FIRMADO                    ORIGINAL FIRMADO   
   __________________________        _________________________________       
    SALVADOR CHAVEZ HUACHO                  WILLINGTON ROBESPIERRE OJEDA GUERRA 
  Secretario General y Asesor Jurídico                    Alcalde 
 


